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SEXTA. De las controversias e interpretaciones. "LAS PARTES" convienen en que 

el presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que toda duda o diferencia 
de opinión en la interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltas de común

acuerdo por "LAS PARTES" y por escrito.

SEPTIMA. "LAS PARTES" declaran que comparecen a la celebración del presente 
convenio de buena fe, por lo que no existe error, dolo, lesión, violencia, mala fe o 

Cualquier otro vicio del consentimiento, que pueda dar origen a su nulidad. 

Leido el presente convenio y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance
legal, lo firman en duplicado en la ciudad de Morelia, Michoacán, al dia 6 seis del mes

de septiembre de 2019, quedando un ejemplar en posesión de cada una de ellas.

POR "LA FISCALÍA GENERAL" POR "MUJERES PURÉPECHAS"

(FIRMADO) (FIRMADO)

MTRO. ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS C. TONANTZIN MARTINEZ RO.JAS 
FISCAL GENERAL PRESIDENTA

(FIRMADO) (FIRMADO)

LIC. JANETH MARTÍNEZ MONDRAGÓN C. IRMA VALDOVINOS MORALES 

TITULAR DEL CENTRO DE JUSTICIA 

INTEGRAL PARA LAS MUJERES

APODERADA LEGAL 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS, CORRESPONDE AL cONVENIO MARCO DE COLABORACION 
ENTRE LA FISCALIA GENERAL Y "MUJERES PURÉPECHAS", EN LA CIUDAD DE MORELIA
MICHOACÁN, CON FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
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